
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 205/2020 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE TAMAULIPAS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el estado procesal del expediente 
y con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de César Augusto Verástegui Ostos, Secretario General de Gobierno 
y representante del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 

Anexos: 

1. Copia certificada del nombramiento expedido a favor de César Augusto 
Verástegui Ostos, que lo acredita como Secretario General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, suscrito por el Gobernador del Estado. 
2. Escrito de demanda con firma autógrafa de César Augusto Verástegui 
Ostos, Secretario General de Gobierno y representante del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tamaulipas. 

19538 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintiuno. 

Vistos el escrito y anexos de César Augusto Verástegui Ostos, Secretario 

General de Gobierno y representante del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, 

personalidad que tiene reconocida en autos1, mediante los cuales da cumplimiento al 

requerimiento formulado en el proveído de quince de diciembre de dos mil veinte al 

remitir de forma íntegra el escrito de demanda del presente asunto, por lo que se 

acuerda lo siguiente:  

En el escrito de demanda y los anexos del Secretario General de Gobierno y 

representante del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, mediante los cuales 

promueve controversia constitucional en contra del Poder Ejecutivo Federal por 

conducto del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

de la Comisión Nacional del Agua, así como en contra del Congreso de la Unión a 

través de la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados, impugna lo siguiente: 

“1.- Del Poder Ejecutivo Federal se reclaman: 
a) El acuerdo, a través del cual la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Comisionado 
Mexicano de la ‘Comisión Internacional de Límites y Aguas’ (la ‘CILA’) suscribieron el 
Acta 325 “Medidas para concluir el actual ciclo de entregas de agua del Río Bravo sin 
faltante, para proporcionar apoyo humanitario para el abastecimiento municipal de 
agua de las poblaciones mexicanas, y para establecer mecanismos de cooperación 
futura, a fin de mejorar la predictibilidad y confiabilidad de las entregas de agua del Río 
Bravo a los usuarios de México y de los Estados Unidos”; 
b) La orden dada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal y por la Comisión Nacional 
del Agua, de que se entregaran 373.884 millones de metros cúbicos de agua a los 
Estados Unidos de América, por concepto del faltante para completar la cuota del 
Quinquenio 35 (2015-2020), tomándola del agua de las dos terceras partes de los 
seis tributarios (245.884 millones de metros cúbicos) y de las Presas 
Internacionales La Amistad y Falcón (128 millones de metro cúbicos), máxime 

 
1 Conforme al proveído de quince de diciembre de dos mil veinte. 
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que esa agua que se dio en pago estaba destinada para beber y para uso público 
urbano de la población de la zona fronteriza de Tamaulipas, violando el derecho 
humano al agua, contemplando por el artículo 4°, párrafo sexto Constitucional. 
(…) 
d) La omisión de reservar una provisión de agua suficiente para los uso (sic) público 
urbano de la ciudades fronterizas de Tamaulipas con los Estados Unidos de América, 
con motivo de la entrega del volumen de agua que se menciona en el inciso a) de este 
capítulo IV, lo que redundará en perjuicio de la población asentada de dichas ciudades. 
e) La autorización, por conducto de la CONAGUA de suministrar únicamente 490 
millones de metros cúbicos, de 1,183 millones de metros cúbicos de agua 
concesionados, al Distrito de Riego 025. 
2.- Del Poder Legislativo Federal se reclaman: 
a) La omisión legislativa absoluta traducida en la falta de expedición de la Ley General 
de Aguas, en términos del Decreto de reformas a la Constitución Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de ocho de febrero de dos mil doce, por el que se 
reforma el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos., específicamente conforme a lo ordenado en su artículo Tercero 
Transitorio, así como sus consecuencias.” 

 

En principio, con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso a)2, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 13 y 11, párrafo 

primero4, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del citado precepto 

constitucional, se tiene por presentada al promovente con la personalidad que tiene 

reconocida en autos, se tiene por designando delegados y reiterando a la última 

persona que señala, así como reiterando a los autorizados y por señalado domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad.  

En cuanto a la solicitud del promovente, en el sentido de tomar registros 

fotográficos de las actuaciones, hágase de su conocimiento que, considerando que lo 

anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la 

eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 

publicidad de datos personales, así como de los bienes constitucionales que justifican 

la reserva de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción I5, y 16, 

párrafo segundo6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 

peticionario para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que 

resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes 

 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre; 
a).- La Federación y una entidad federativa; (…) 
3 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…). 
5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 6. (…) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 

cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (…) 
6 Artículo 16. (…) 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 

seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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en la presente acción de inconstitucionalidad, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio 

de una adecuada defensa. 

 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización 

de los medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 

como de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida 

en este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 

uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Además, se tiene por realizada la manifestación expresa del promovente en el 

sentido de tener acceso al expediente electrónico y recibir notificaciones por esta 

vía; así como autorizar a las personas que menciona en los mismos términos. 

En consecuencia, se precisa que de la consulta y las constancias generadas en 

el sistema electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las cuales se 

ordena agregar al expediente, dichas personas cuentan con firma electrónica vigente; 

por tanto, con fundamento en los artículos 127, 17, párrafo primero8, del Acuerdo 

General Plenario 8/2020, se acuerda favorablemente su petición y las siguientes 

determinaciones jurisdiccionales se le notificarán vía electrónica, hasta en tanto no 

revoque dicha solicitud. 

Lo anterior, con excepción de la persona mencionada en el escrito de cuenta que 

se identifica con el inciso b), a quien debe decirse que, una vez hecha la verificación 

en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte 

que no cuenta con FIEL (e.firma) vigente; por lo que se indica al promovente que se le 

tendrá con tal carácter hasta en tanto acredite que cuenta con su firma electrónica 

vigente, o bien, con los certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado con 

los cuales el Poder Judicial de la Federación haya celebrado Convenio de 

Coordinación para reconocimiento de certificados digitales homologados, de 

conformidad con el artículo 5, párrafo primero9 del Acuerdo General 8/2020 antes 

 
7 Acuerdo general número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para 

consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así como la del tercero para 

el cual se solicita la autorización correspondiente. 

Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico 

de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 

autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, 

ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la 

inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 

vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 

La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado 

expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
8 Acuerdo general número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud para recibir notificaciones 

electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia 

de que las siguientes determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. (…). 
9 Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad ingresen al Sistema Electrónico de la SCJN, será 

indispensable que utilicen su FIREL o bien, los certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación, 

a través de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de Firmas, haya celebrado convenio de coordinación para el 

reconocimiento de certificados digitales homologados en términos de lo previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto Número 
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citado. 

Atento a lo anterior, se precisa que el acceso estará condicionado a que la firma, 

con la cual se otorga la autorización, se encuentre vigente al momento de pretender 

ingresar al expediente de este medio de control de constitucionalidad. 

En este sentido, se apercibe al promovente que, en caso de incumplimiento del 

deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información derivada de la consulta 

al expediente electrónico autorizado, se procederá de conformidad con lo establecido 

en las disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad 

solicitante, como de las personas que en su nombre tengan acceso a la información 

contenida en este expediente y sus constancias afectas, aun cuando hubieran sido 

aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Por otro lado, respecto a la manifestación de que se les autorice a los delegados 

que cita en el escrito de cuenta para tener acceso al expediente electrónico, dígasele 

que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto acredite que cuentan con su FIREL 

vigente, o bien, con los certificados digitales emitidos por otros órganos con los que el 

Poder Judicial de la Federación haya celebrado convenio de coordinación para el 

reconocimiento de dichos certificados; esto, de conformidad con el artículo 5, párrafo 

primero10 y 1211, del Acuerdo General Plenario 8/2020, proporcionando al efecto, la 

Clave Única de Registro de Población (CURP).  

Respecto a la solicitud de que se autorice a los delegados y autorizados para que 

puedan solicitar directamente el acceso al expediente electrónico y la notificación por 

la misma vía, no ha lugar de acordar de conformidad, toda vez que los delegados 

sólo están facultados para hacer promociones, concurrir a las audiencias, rendir 

pruebas, formular alegatos e interponer incidentes y recursos, mientras que los 

autorizados sólo están facultados para oír notificaciones, imponerse en autos y recibir 

copias; mas no así para solicitar acceso al expediente electrónico ni solicitar 

notificaciones a través de la referida vía, ya que esa facultad le corresponde al ente 

legitimado por conducto de su representante legal, de conformidad con los 

 
1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación y al expediente electrónico. (…) 
10 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así 
como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 
en los expedientes respectivos.  
Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad ingresen al Sistema Electrónico de la SCJN, será 
indispensable que utilicen su FIREL o bien, los certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación, 
a través de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de Firmas, haya celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de certificados digitales homologados en términos de los previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto Número 
1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación y al expediente electrónico. (…). 
11Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para 
consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así como la del tercero 
para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico 
de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 
autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, 
ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la 
inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado 
expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
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artículos 1212 y 17, segundo párrafo13, del Acuerdo General 8/2020, 

de veintiuno de mayo de este año, emitido por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el 11, 

párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ahora bien, en el caso en estudio se advierte que existe un motivo manifiesto 

e indudable de improcedencia, por lo que debe desecharse el presente medio de 

control de constitucionalidad, de acuerdo con las consideraciones que se 

desarrollan a continuación. 

En términos de lo establecido en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Ministro instructor en una controversia constitucional puede válidamente 

desecharla de plano si advierte la existencia de alguna causa manifiesta e indudable 

de improcedencia, lo que se corrobora con la siguiente jurisprudencia: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’ PARA EL EFECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá desechar de 
plano la demanda de controversia constitucional si encontrare motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia. En este contexto, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que 
se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los 
escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo ‘indudable’ resulta de que se tenga la certeza y 
plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate efectivamente se 
actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se admitiera la demanda y 
se sustanciara el procedimiento, no sería factible obtener una convicción diversa”.  

 

En el caso, de la revisión integral de la demanda y sus anexos se advierte que 

se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII14, de la 

invocada Ley Reglamentaria, en relación con el diverso 105, fracción I15 de la 

 
12Acuerdo General 8/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para 

consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así como la del tercero para 

el cual se solicita la autorización correspondiente. 

Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico 

de la SCJN si la o las diversas personas –incluyendo al autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 

autorización para ingresar al Expediente electrónico cuenta con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, 

ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna se esas firmas; en la 

inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 

vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 

La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado 

expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo General. 
13Artículo 17. (…) 

La referida solicitud, únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de los previsto en el artículo 11, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria. 
14 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…). 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. (…). 
15 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a).- La Federación y una entidad federativa; 
b).- La Federación y un municipio; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente; 
d).- Una entidad federativa y otra; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que el municipio 

actor carece de interés legítimo para intentar este medio de control constitucional. 

Del precepto citado se desprende que la improcedencia de la controversia 

constitucional puede resultar de alguna disposición de la Ley Reglamentaria de la 

materia, lo que implica considerar no sólo las que específicamente prevé tal precepto, 

sino incluso las que puedan derivar del conjunto de normas que rigen el sistema de 

control constitucional del que forman parte, siendo aplicables las tesis que se citan a 

continuación: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 19 DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES INDISPENSABLE QUE EXISTA 
Y SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO 
EN ESE ORDENAMIENTO JURÍDICO. Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia del juicio debe resultar de alguna 
disposición de esa ley, esto es, que sea consecuencia de la misma, sin que sea 
necesario que expresa y específicamente esté consignada como tal en alguna parte 
del ordenamiento, pues siendo la condición para que dicha causa de improcedencia 
se actualice, que resulte del propio ordenamiento, ésta válidamente puede surtirse 
cuando del conjunto de disposiciones que integran a la citada ley reglamentaria y de 
su interpretación, en lo que se refiere a la controversia constitucional, en tanto delinean 
el objeto y fines de la propia figura procesal constitucional, se revelen casos en que su 
procedencia sería contraria al sistema de control constitucional del que forman parte o 
de la integridad y naturaleza del juicio mismo”.16 
 

Por su parte, conviene tener presente que el criterio de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación sobre el interés legítimo en controversia constitucional tiene 

como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los órganos originarios del 

Estado para resguardar el sistema federal y, por tanto, para que las entidades, 

poderes u órganos a que se refiere el artículo 105, fracción I, de la citada Norma 

Fundamental tengan interés legítimo para acudir a esta vía constitucional, es 

necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados se origine, 

cuando menos, un principio de agravio. 

En ese sentido se pronunció la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación al resolver los recursos de reclamación 28/2011-CA, 30/2011-CA, 

31/2011-CA y 108/2017-CA, fallados los días ocho y quince de junio de dos mil once, 

así como veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, respectivamente; en tanto que la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal resolvió en el mismo sentido el recurso de 

reclamación 51/2012-CA, en sesión de siete de noviembre de dos mil doce, y el 

Tribunal Pleno lo hizo al resolver el dieciséis de agosto de dos mil once, el recurso de 

reclamación 36/2011-CA. 

 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j).- Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales, y 
k).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
l).- Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución. (…). 
16 Tesis LXIX/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintiuno, 
registro 179955. 
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De este modo, el hecho de que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos reconozca en su artículo 105, fracción I, 

la posibilidad de iniciar una controversia constitucional cuando 

alguna de las entidades, poderes u órganos originarios del Estado 

estime que se ha vulnerado su esfera de atribuciones, es 

insuficiente para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis de 

constitucionalidad de las normas o actos impugnados desvinculado del ámbito 

competencial constitucional del actor. 

Pues resulta necesario en este medio de control constitucional que los entes 

legitimados aduzcan en el escrito de demanda la facultad reconocida en la Norma 

Fundamental que estimen vulnerada; ya que de lo contrario, se carecerá de interés 

legítimo para intentarlo, al no existir principio de agravio que pueda ser estudiado por 

este Alto Tribunal. 

Lo anterior, porque si bien esta Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 

revisar la constitucionalidad de actos y normas emitidos por autoridades del Estado a 

través de la controversia constitucional, para hacerlo está siempre supeditada a que 

exista un principio de agravio a la esfera competencial salvaguardada en la 

Constitución Federal a favor del actor, pues de no ser así, se desnaturalizaría la 

función de este medio impugnativo permitiéndose la revisión de un acto que de ningún 

modo afectaría al promovente en la esfera de atribuciones tutelada en la Norma 

Fundamental. 

Ahora bien, en el presente caso los conceptos de invalidez alegados por el actor 

consisten en que el Estado de Tamaulipas habría sufrido una afectación en el 

suministro de recursos hídricos a consecuencia de la entrega de 373,884 (trescientos 

setenta y tres mil ochocientos ochenta y cuatro) millones de metros cúbicos de agua 

por parte del gobierno mexicano a favor del gobierno de los Estados Unidos, esto a fin 

de dar cumplimiento al Tratado Internacional de Aguas celebrado entre las dos 

Naciones en 1944, hecho que podría resultar perjudicial para el Estado de Tamaulipas, 

toda vez que existía la posibilidad que a partir de la entrega de los citados recursos 

hídricos los territorios fronterizos y la población del Estado de Tamaulipas se vieran 

afectados por la falta de agua, y con ello se trasgrediría el derecho constitucional de 

acceso al agua de la población del Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, el promovente señala que el Poder Ejecutivo Federal omitió reservar 

una provisión de agua suficiente para el abastecimiento público de las ciudades 

fronterizas de Tamaulipas con los Estado Unidos de América y por último, impugna el 

hecho de que el Congreso de la Unión ha sido omiso en expedir la Ley General de 

Aguas, en términos del Decreto de reformas a la Constitución Federal, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de ocho de febrero de dos mil doce. 

Como puede apreciarse, los actos cuya invalidez se solicita por el actor están 

vinculados con la actuación desplegada por el Estado Mexicano, a efecto de cumplir 

con sus obligaciones derivadas de un Tratado Internacional, suscrito con los Estados 

Unidos de América sobre distribución de aguas de carácter internacional, en 

específico, respecto de los afluentes del Río Bravo que sirven como límite natural entre 
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ambos países; los cuales, de acuerdo con la propia entidad federativa, se combaten 

por la afectación que sufren las Presas Internacionales La Amistad y Falcón. Sin 

embargo, en el escrito de demanda no se expresa con claridad la competencia del 

Estado que se ve agraviada a raíz de los actos impugnados, ni tampoco se señala 

cómo la supuesta afectación al derecho fundamental del agua de los habitantes de 

Tamaulipas se encuentra vinculada con una atribución originaria reconocida a esa 

entidad federativa en la Constitución Federal. 

En consecuencia, el Gobierno del Estado de Tamaulipas carece de interés 

legítimo para acudir al presente medio de control constitucional, toda vez que no se 

duela de una invasión a su esfera de competencias, puesto que en sus argumentos 

no se advierte cuál esfera competencial se ve afectada, sin que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación esté en aptitud de suplir la demanda respecto de la procedencia 

de este medio de impugnación, tal como se reconoce en la tesis aislada de la Primera 

Sala de rubro “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. NO PUEDE ASUMIRLA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN PARA ACREDITAR QUE LOS ACTOS IMPUGNADOS SON 

SUSCEPTIBLES DE CAUSAR AFECTACIÓN AL ACTOR.”17 

De este modo, el hecho de que la Constitución Federal en su artículo 105, 

fracción I, reconozca legitimación para intervenir en una controversia constitucional a 

las entidades, poderes u órganos que el citado precepto enuncia, es insuficiente toda 

vez que debe considerarse el ámbito competencial que expresamente le reconoce la 

Constitución Federal, máxime que, en el caso en estudio al tratarse de materia de 

aguas nacionales, respecto de las cuales no ejerce atribución originaria alguna el 

Estado de Tamaulipas, estos, no son susceptibles de generarle un principio de 

afectación, ya que en términos del artículo 27 constitucional la administración de los 

recursos hídricos de la Nación corresponde únicamente a la Federación18. 

Cabe reiterar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido que no toda violación constitucional puede analizarse en esta vía, sino 

sólo las relacionadas con los principios de división de poderes o con la cláusula 

federal, delimitando el universo de posibles conflictos a los que versen sobre la 

 
17 Tesis 1a. CXXIX/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 912. 

18 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual 
ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. (…) 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; 
las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén 
ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras 
aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 
constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al 
territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, 
lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o 
cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en 
las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los 
cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas 
mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo 
Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que 
corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de 
utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse 
sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión 
y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación 
de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir 
de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y 
condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades 
no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas 
que determinarán la forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. (…) 
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invasión, vulneración o simplemente afectación a las esferas 

competenciales trazadas desde el texto constitucional. 

Ahora, si bien el criterio o principio de afectación se ha 

interpretado en sentido amplio, es decir, que debe existir un principio 

de agravio, el cual puede derivar no sólo de la invasión 

competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera 

regulada directamente desde la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como las garantías institucionales previstas en su favor o incluso 

prerrogativas relativas a cuestiones presupuestales; lo cierto es que también se ha 

precisado que tal amplitud siempre debe entenderse en el contexto de afectaciones a 

los ámbitos competenciales. 

Lo anterior se corrobora con el criterio jurisprudencial  

P./J. 42/2015 (10a.), de rubro y texto siguientes: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE 
ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE 
UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO. La controversia constitucional es un 
medio de regularidad disponible para los Poderes, órdenes jurídicos y órganos 
constitucionales autónomos, para combatir normas y actos por estimarlos 
inconstitucionales; sin embargo, atento a su teleología, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha interpretado que no toda violación constitucional puede analizarse en 
esta vía, sino sólo las relacionadas con los principios de división de poderes o con la 
cláusula federal, delimitando el universo de posibles conflictos a los que versen sobre 
la invasión, vulneración o simplemente afectación a las esferas competenciales 
trazadas desde el texto constitucional. Ahora bien, en la aplicación del criterio referido 
debe considerarse que, en diversos precedentes, este Alto Tribunal ha adoptado un 
entendimiento amplio del principio de afectación, y ha establecido que para acreditar 
esta última es necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados 
exista cuando menos un principio de agravio en perjuicio del actor, el cual puede 
derivar no sólo de la invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito 
que incida en su esfera regulada directamente desde la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como las garantías institucionales previstas en su favor, o 
bien, de otro tipo de prerrogativas como las relativas a cuestiones presupuestales; no 
obstante, a pesar de la amplia concepción del principio de afectación, debe precisarse 
que dicha amplitud siempre se ha entendido en el contexto de afectaciones a los 
ámbitos competenciales de los órganos primarios del Estado, lo que ha dado lugar a 
identificar como hipótesis de improcedencia de la controversia constitucional las 
relativas a cuando las partes aleguen exclusivamente violaciones: 1. A cláusulas 
sustantivas, diversas a las competenciales; y/o, 2. De estricta legalidad. En cualquiera 
de estos casos no es dable analizar la regularidad de las normas o actos impugnados, 
pero ambos supuestos de improcedencia deben considerarse hipótesis de estricta 
aplicación, pues en caso de que se encuentren entremezclados alegatos de 
violaciones asociados a las órbitas competenciales de las partes en contienda, por 
mínimo que sea el principio de afectación, el juicio debe ser procedente y ha de 
estudiarse en su integridad la cuestión efectivamente planteada, aunque ello implique 
conexamente el estudio de violaciones sustantivas a la Constitución o de estricta 
legalidad.”19 [Énfasis propio]. 
 

En ese orden de ideas, si de la demanda de controversia constitucional se 

aprecia que la pretensión del municipio actor no se trata de una impugnación respecto 

de una violación directa a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

 
19 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Pleno, Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I, pág. 33, Registro 2010668. 
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sino a su participación en los Consejos de Cuenca creados por la Ley de Aguas 

Nacionales, ni involucra tampoco violaciones a órbitas competenciales, entonces la 

controversia constitucional es improcedente. 

Asimismo, respecto al argumento de que los actos ocasionados por el Gobierno 

Federal transgreden una violación a los derechos de los gobernados respecto al 

derecho al agua, es improcedente, ya que el perjuicio no guarda relación con la esfera 

de atribuciones que constitucionalmente tiene conferida. Lo anterior, encuentra apoyo, 

por analogía, en la jurisprudencia P./J.83/2011, de rubro: “CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. LOS MUNICIPIOS CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 

PROMOVERLA CONTRA DISPOSICIONES GENERALES QUE CONSIDEREN 

VIOLATORIAS DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

QUE HABITEN EN SU TERRITORIO, SI NO GUARDAN RELACIÓN CON LA 

ESFERA DE ATRIBUCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LES CONFIERE”20.  

 Dada la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el artículo 

28221 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada Ley, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la impresión 

de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del Considerando 

Segundo22, artículos 123, 324, 925 y Tercero Transitorio26, del Acuerdo General 8/2020, 

el punto Segundo27 y Quinto28, del Acuerdo General 14/2020, en relación con punto 

Único, del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el veintiuno de enero de dos mil veintiuno, en virtud del cual se 

prorroga del uno al veintiocho de febrero, la vigencia de los puntos Tercero al Noveno 

del Acuerdo General 14/2020. 

 
20 Tesis: P./J. 83/2011 (9a.), Instancia: Pleno, Décima Época, Materias(s): Constitucional, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1, página 429. 
21 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias 
que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
22Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal, para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expediente respectivos. 
SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad 
al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas 
de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de 
las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), y 
23 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales 
y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 
en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
24 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados con 
controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General. 
25 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, 
según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren 
al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
26 TERCERO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin menoscabo de que se integre 
su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
27Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, sin 
menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, 
así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
28QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores,  
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias 
criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. (…) 
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Por lo expuesto y fundado se 

ACUERDA 

Único. Se desecha de plano por notoria y manifiesta 

improcedencia, la demanda presentada en vía de controversia constitucional por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al promovente. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, instructor 
en la controversia constitucional 205/2020, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. Conste. 
EHC/EAM 
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